
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA YARY DEL CARMEN GEBHARDT GARDUZA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI  

La suscrita diputada federal Yary del Carmen Gebhardt Garduza, integrante de la LX Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
55, fracción II, 56 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

Exposición de Motivos  

Los derechos humanos son un conjunto de principios que garantizan la dignidad del ser humano. Estos derechos, 
tienen como objetivo primordial de establecer un código de conducta a aquellos gobiernos que, en el ejercicio del 
poder, violan derechos de los ciudadanos.  

En un Estado democrático los derechos humanos legitiman y fundan al Estado mismo, es decir, los poderes 
funcionan al servicio de la garantía de los derechos fundamentales, lo que se traduce en un deber de impedir 
transgresiones a los derechos de libertad y de satisfacer derechos sociales.  

Con relación estrecha a lo anterior, se estima que su satisfacción exige acumular diversos dispositivos de garantía 
complementarios y alternativos. Así, además de la tradicional vía jurisdiccional de protección, existe la vía no 
jurisdiccional para garantizar, de manera ágil y menos formalista, el acatamiento de los agentes del Estado a los 
límites establecidos por los derechos humanos.  

En México, la creación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) significó un gran paso hacia 
la consolidación de un Estado democrático de derecho. Su objetivo esencial se centra en la protección, observancia, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano. Sin embargo, 
dada la indudable relación que existe entre la figura de su presidente y la institución misma, la confianza que se 
deposite en la CNDH depende en mucho de quién sea designado como su titular. El presidente de la CNDH 
representa en su persona, toda la fuerza política y moral del ombudsman, por ello, el proceso de su nombramiento 
es crucial para crear y mantener la confianza en toda la institución.  

La legitimidad del presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el ombudsman de México, se 
deriva primordialmente de su autonomía frente al Ejecutivo federal. El artículo 102 fracción B de la Constitución 
federal, establece la base para la elección del presidente de la CNDH, en aras de que esta misma sea transparente y 
legítima. Este precepto constitucional señala que el presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
debe ser elegido por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en 
sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. El objetivo 
de esta disposición legal fue trasladar la elección al ámbito del Poder Legislativo, sin influencia del Ejecutivo y así 
garantizar la legalidad de quien sea seleccionado para tan importante tarea.  

En este marco, la labor encomendada a los senadores para elegir a quien representará al pueblo en la defensa de sus 
derechos debe estar guiada por los parámetros contenidos en el artículo 9o. de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.  

En razón de lo anterior, las fracciones IV y V del mismo artículo tratan de asegurar que el presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos no tenga vínculos directos ni con la administración pública ni con 
los partidos políticos, con el fin de garantizar su independencia efectiva.  

La autonomía de la CNDH y la independencia de su presidente forman un binomio indisoluble y absolutamente 
necesario para garantizar la imparcialidad de sus resoluciones. Sin autonomía, el organismo puede quedar 



supeditado a los designios de aquella autoridad a la que se encuentre vinculado; mientras que sin independencia, su 
presidente siempre estará dispuesto a rendirse frente a los poderes a los que sirva y –de manera irremediable– 
dejará la defensa de los derechos humanos atada a intereses ajenos.  

Por ello, para garantizar la independencia de los derechos humanos, y que éstos no están supeditados a intereses 
políticos y partidistas, es necesario que la Comisión de Derechos Humanos del Senado, en conjunto con la 
sociedad civil, aseguren que el próximo a ocupar el cargo de presidente de la CNDH, cumpla cabalmente con todos 
los requisitos que exige la ley en la materia.  

Estoy convencida, de que la vía más efectiva para asegurar la independencia del ombudsman en el momento de su 
elección, es la garantía de que con su designación existirá una representación plural capaz de cooperar en las tareas 
de protección y promoción de los derechos humanos.  

Es importante señalar, que el contar con el apoyo de los principales grupos de organizaciones no gubernamentales 
(las ONG) dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos, el presidente de la CNDH tendrá siempre 
la posibilidad de saber lo que esta sucediendo en su ámbito territorial con respecto a las violaciones de derechos 
humanos; por lo que en su elección tiene que asegurarse que efectivamente la mayoría de los intereses de la 
sociedad civil se encuentran representados por la persona propuesta.  

Cabe aclarar que no se trata de que obtenga el cargo aquél candidato que reúna al mayor número de las ONG, sino 
que se debe verificar que los grupos que apoyan a una determinada persona sean aquellos que trabajan de manera 
seria y comprometida por la defensa de los derechos humanos.  

Ahora bien, el artículo 11 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, otorga al presidente de la 
CNDH la posibilidad de ser reelegido por una sola vez.  

Cargo que además de considerar que otros candidatos no cubran de mejor manera el perfil al que hemos hecho 
referencia en los párrafos anteriores, la Comisión de Derechos Humanos del Senado de la República debe analizar 
la gestión del ombudsman en funciones para integrarlo nuevamente en una terna. En efecto, cuando un ombudsman 
pretende volver a ocupar el alto cargo para el que fue designado, tiene que evaluarse irremediablemente el trabajo 
que ha efectuado.  

En razón de todo lo anterior es por lo que se pretende reformar el artículo 11 de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, para que el presidente dure en su cargo siete años estipulados y no pueda ser reelecto al 
mismo cargo.  

Con el aumento de dos años al periodo de ejercicio, se pretende otorgar más tiempo a fin de que no se interrumpan 
asuntos prioritarios, y con ello, dar continuidad para que se resuelvan o se cumplan las recomendaciones emitidas 
por la comisión. Con lo anterior se garantizará que no se burocratice, o se desvirtúe la función del presidente de la 
CNDH, lo cual, atentaría gravemente contra la democracia y la defensa de los derechos fundamentales de la 
ciudadanía.  

Lo anterior se propone en aras de que la designación del presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, fortalezca institucionalmente a la misma, y le de dinamismo y confiabilidad a este organismo.  

La importancia de la figura del presidente de la CNDH, es desempeñar un puente entre la sociedad y el gobierno, 
teniendo como primer objetivo privilegiar los procedimientos de conciliación que comprometieran a las 
autoridades responsables a restituir el derecho vulnerado del quejoso; dar calidad en la atención brindada a las 
quejas; nivel de aceptación y cumplimiento de las recomendaciones; prudencia y oportunidad de los llamados a las 
autoridades para exhortarlos al respeto a los derechos humanos, señalar y poner a la luz de los principales 
problemas de derechos humanos en el país, y colaborar con la sociedad civil para enfrentar las violaciones de 
derechos humanos.  



Compañeras y compañeros legisladores: La vigencia plena de los derechos humanos en México, es una medida de 
lo que nos falta por hacer, pero también de lo mucho que hemos avanzado. Conocemos nuestras debilidades, pero 
también sabemos donde residen nuestras fortalezas.  

Sabemos que la sociedad enfrenta problemas muy complejos, cuyo tratamiento requiere del acuerdo de todos los 
actores y sectores políticos. Esto, sin embargo, no significa que optemos por visiones importadas o impuestas, sino 
más bien nos obliga a que seamos protagonistas de nuestro propio futuro, basados en la realidad que nos ocupa.  

No se pueden superar nuestros rezagos sin una política integral de derechos humanos, que refleje la visión de un 
Estado plenamente democrático, comprometido con la legalidad, teniendo como su base y principio el respeto a la 
persona humana, como mandato insoslayable de la Constitución mexicana; una política de Estado que trascienda 
las acciones coyunturales y aisladas, para que aborde el tema en su conjunto.  

Estamos comprometidos en hacer de México un país donde la libertad y la dignidad sean plenamente respetadas 
día a día. Para conseguirlo, todos debemos renovar nuestro compromiso y poner en vigencia acciones precisas, ya 
que tenemos la dicha de vivir en un país libre, plural y representativo.  

Entre todos, dependencias gubernamentales, organismos públicos de derechos humanos, sociedad civil, tenemos la 
gran oportunidad de seguir sumando para hacer del país, uno más democrático, más próspero y con mayores 
oportunidades, un mejor lugar para vivir, más justo, un mejor México como todos queremos.  

Por lo anterior se somete a consideración de esta honorable asamblea, la presente iniciativa con proyecto de  

Decreto  

Único. Se reforma el artículo 11 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 11. El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos durará en su encargo siete 
años; y no podrá ser reelecto para ocupar el cargo en el periodo posterior inmediato.  

Transitorios  

Primero. Quedará sin efecto cualquier disposición que se ponga al presente ordenamiento.  

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Tercero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación, y el actual presidente durará en su 
encargo los cinco años para los que fue reelecto. Si por alguna razón no terminara su periodo, el nuevo Presidente 
se sujetará a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

Palacio Legislativo, a 4 de octubre de 2007.  

Diputadas: Yary del Carmen Gebhardt Garduza (rúbrica), Mayra Gisela Peñuelas Acuña (rúbrica), María Beatriz 
Pagés Llergo Rebollar (rúbrica), Martha Hilda González Calderón (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez 
(rúbrica), Arely Madrid Tovilla (rúbrica), Elizabeth Morales García (rúbrica), María Mercedes Colín Guadarrama 
(rúbrica), María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Patricia Villanueva Abraján (rúbrica), Sara Latife Ruiz Chávez 
(rúbrica), Araceli Escalante Jasso (rúbrica), Elda Gómez Lugo (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale (rúbrica), 
Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Lilia Guadalupe Merodio Reza (rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas 
(rúbrica), Lourdes Eulalia Quiñones Canales (rúbrica).  
   



 


